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25874de elaboración. crianza y envasado de vinos. sita en Montilla
(Córdoba).
. «Savin, S. A.».-(Expediente CR-[25(1984). Número de identifi·
cación fiscal A-20.020.186, perf~ccionamiento de la bodega de
'Claboración de vinos, sita en Alcázar de San Juan (Ciudad Real).

García Espejo" José María.-{Expediente CO-8/1984). Docu
mento nacional de identidad 30.727.411, perfeccionamiento_de la
bodega de elaboracioón de vinos generosos. sita en Montilla
(Córdoba). . . '.'

Lo que comunico a, V. l. para su conocimieqto y efectos.
Dios'guarde a V.I. J:Il.uchos.,años.
Madrid. 5 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 3[ de julio

de 1985),- el Director g~neral de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovp.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

25873 ORDEN de 5 de noriembre de 1985 por la que se
concede a la. Empresa Bodega Cooperati\'a la Baronía
de Turis (Valencia) (expediente V.195/1984). los bene·
ficios fiscales que establece la Ley 151/1963. ae 2 de
diciembre. sobre industrias de. interés preferentes.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de A&ricultura, Pesca
y Alimentación de 15 de octubre de 1985, P!lr la que se declara
comprendida. en zona de preferente localizaCIón industrial agraria,
al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 20
de septiembre de 1983, a la Empresa Bodega Coo~rativa la
Baronía de Turis (Valencia) (expediente V·195jl984), número de
identíficación fiscal ,F46027488. para el perfeccionamiento de la
bodega de elaboración y envasado de vinos, sita en Turis (Valen·
cia),

Este Ministerio, a propu~sta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con 10 establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152(1963, de 2 de diciembre y articu[Ó, 8.° del Decreto
2392(1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien dl~poner:

, Prim:ero.-Uno. Coriarreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen Que deriva de la Ley

, 152íI 963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la'
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Bodega Cooperativa la Baronía de Turis (Valencia) (expediente
V-195([ 984), los siguientes beneficios fiscales:

A) . Reducción del 95 por lOO de [a cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto IndusU'ia1 durante el período (fe instalacipn.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que gra:ven la importación
de bienes de equipo y utillaje de primera lDstalacíón, cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace ,extensivo a los
materiales, y productos que, no produciéndose en España, se
importen para su incorporación en primera instalación, a'bienes de
equipo de producción naciona1. .

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se:entiende
concedido por un período de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el t<Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha
reducción ·se aplicará en la siguiente forma: .'

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día qu'e, en su caso, se produzca la integración de España
en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciar*", cuando procediere, a partir del
primer. despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados. "~

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto· en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Hacienda, en el plazo de un mes. contado a partir del día siguiente
al de .su publicación., .". .

Lo que comunico a V. l. para su conocimientci y efectOs,
Dios Juarde a V: l. muchos años.· .-.

. Madnd, 5 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 3[ de julio
de 1985), el Director generAl de Tributos, Francisco Javier Etroa
Villarnovo.

Excmo. S·r. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 6· de n.oviembre de /985 por la que se
concede a la Empresa «Mármoles Carrillo, Sociedad
An6nimaN los benfficios eSlablecidos tn la Ley
6/1977, "de 4 de enero. de Fomento de la .\1inería.

Exémo. Sr,: Visto el escrito de la Empresa «Mármoles Carrillo.
Sociedad Artónima»· (número de identificación fiscal:
A-04.015.129), con domicilio en Fines (Almería), en el Que se
solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la
Minería y visto el preceptivo informe del Ministerio de Industria
y Energía en relación con la indicada solicitud.

, Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley
6/1977. de 4 de eilero, de Fomento de la Minería; Real Decreto
890/1979, de 16 ,de marzo, sobre relación de materias primas
minerales y actividades con ellas relacionadas, declaradas priorita
rias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se desarrolla
el titulo 1Il, capítulo 11, de la citada Ley; disposición transitoria
primera al. de [a Ley 44([ 978, de 8 de septiembre. del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas,y con la propuesta formulada
por la Dirección General de Tributos, ha teOldo a bien disponer:

Primero, Vno.-Con arreglo a lo previsto eri el artículo 3.° del
Real Decreto.1167/1978., de 2 de mayo, se otorgan a la Empresa
«Mármóles Canilla, Sociedad Anónima», los siguientes beneficios
fiscales: ' - .

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
impuesto industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interióres e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la.importación
de biC'nes de equipo y utillaje de primera instalación. cua,ndo no se
fabñQuen en Espana. Este beneficio se llace extensivo a los
materiales y productos que, no produciéndose en España, se
impOrten para su incorporación,en primera instalación. a bienes de
equipo de producción nacional. '

"Dos. El beneficio fiscaJ a que se refiere la letra 8) se entiende
concedido por un período de cinco años a partir de la publicación
de esta Ordenen el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha
reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El"plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
él mismo dia, que en su caso, se produzca la integración de España
en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se inichlrá, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección ,General' de
Aduanas.e ImpuestosEspeciales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final tercera
de la Ley d~ Fomeqto de la Min~ria, para tener derecho al disfrute
de los beneficies anteriormente relacionados, en el taso de que la
Empresa «Mármoles Carrillo, Sociedad Anónima», se dedique al
ejercicio de otras actividades no mineras o correspondientes a
recursos no incluidos en' la relación de sustancias minerales
declaradas prioritarias por el Real Decreto 890([979. de [6 de
marzo; deberá llevar contabilidad separada de las actividades

. mineras relativas a diChos recursos prioritarios.
Segundo.-Los beneficios que se conceden a la Empresa «Már

moles Carrillo, Sociedad Anónima», serán de aplicación' exclusiva
a actividades de exploración, investigación, explotación y beneficio
del mármoL . •

Tercero.-El incumpli~ento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la I!lrivación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados. . . .

Cuano.-Contra la presente Orden- podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su public~ción.

Lo que comupico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de [985, P. D, (Orden de 3[ de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
V illarn,?vo. .

Excm~. Sr. SeCretario de Éstado de Hacienda.

25875 ORDEN de 6 de noviembre de 1985 por la que se
concede a la Empresa «Juan Malina Caslellóm> los
beneficios eSlaMecidos en la 1-e}' 6/1977. de 4 de enero,
de Fomento de la Minería,

Excmo. Sr.:' .vis~o el escrito de la Empresa «.Juan Molin.a
Castellón» (número de identificación fiscal: 27.095.576), con <lom,·
cilio en Macael (Almería), en el aue se solicita los beneficios
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prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería y visto el
preceptivo informe del Ministerio de Industria y Energía en
relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real Decreto
890/1979, de 16 de mano, sobre relación de materias prima~
minerales y actividades con ellas relacionadas,.declaradas priorita
rias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se desarrolla
el título 111, capitulo IL de la citada Ley; disposición transitoria
primera a), de la Ley 4411978, de 8de septiembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, y con la propuesta
formulada por la Direccián General de Tributos, ha tenido a bien
disponer: " : , ' ' .

Primero. Uno.-Con-arrealo a lo previsto en el artículo 3.° del
Real Decreto 1167/1978, de 1 de mayo, se otorgan a la Empr....
«.Juan Molina Castellón», los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 9; por 100 de la 'cuota de licencia fiscal del
impuesto industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de ComptDsación de Gravámenes Interiores e Impuest9
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven. la importación
de bienes de equipo y utillaje de primera tnstalación, cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y productos Que. no produciéndose en España, se
importen para su incorporación en primera instalación, a bienes de
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se.refiere la letra B) se entiend~
concedido por un periodo de ctnco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha
reducción se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día, que en su caso, se produzca la integración de EspVia
en las Comunidades Económicas'Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará, cuandn proce<Jiere, a partir del
primer despacho provisional que conce4a la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especial~ de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976. . .

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final tercera
de la Ley de Fomento de la Mmería, para tener derecho al disfrute
de los beneficios anteriormente relactonados, en el caso de que la
Empresa duan Malina Castellón», se dedique al ejercicio de otras
actividades no mineras o éorrespondientes a recursos no incluidos
en la relación de sustancias mineral~s declaradas prioritarias p'or el
Real Decreto 890(1979, de 16 de marzo, deberá llevar contab,lidad
sepa~. de las actividades mineras relativas a dichos recursos
¡:montanos. - '

Segundn.-Los beneficios que se concedeD a la Empresa «Juan
Malina Castel1ón», son de aplicación de modo exclusivo a activida
~ de exploración, investigación, explotación y beneficio del
mármol. "

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las 'obligclciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso, de los
impuestos bonificados. .

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá ·interponerse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento" Administrativo, ante 'el Ministerio de
Economia y Hacienda. en el plazo de ud mes contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. 1, muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 198;, P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo, " .,

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 6 de noviembre tú 198Ypor la que se
concede a la Emp;esa «Mármoles Sánchez López,
Sociedad Limitada» los beneficios establecidos en la
Ley 6/1977. de 4 de enero. de Fomento tú la Minerla.

Excmo. Sr.: Visto ei escrito de la Empresa «Mármoles Sánchez
López, Sociedad Limitada» (número de identificación fiscal:
8-04.014.171), con domicilio en Olulla del Río (Almería), en el que
se solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la
Mineria y visto el preceptivo informe del Ministerio de Industria
y Energía en relación con la indicada solicitud, -

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real Decreto
890/1979, de 16 de marzo¡ sobre relación de materias primas

minerales y actividade! con ellas relacionadas, declaradas priorita
rias; Real Decrelo 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se d....rrolla
el título 111, capítulo 11, de la citada Ley; disposición transitoria
primera a), de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas, y con la propuesta
f~rn:tulada por la Dirección General de Tributos, ha tenido a bien
disponer:

Primero. U~o.-Con arreglo 8'10 previsto en el artículo 3,0 del
Real Decreto 1167(1978, de"2 de mayo, se otorgan a la Empresa
«Mármolei Sánchez, SociMad Limitada», los siguientes beneficios
fiscales: •

A) Reducción del 9; por 100 de la cuota de licencia fiscal del
impuesto industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 9; por 100 de los derecbos arahcelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Imouesto
GeneraJ sobre el TCáfico de las Empresas que graven la importación
de bienes de equipo y utilhije de primera mstalación. cuando no se

" fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y productos que, no produciéndose en España. se
importen para su incorporación en primera instalación, a bienes de"
equipo de producción nacional.

DOL El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha
reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazó de duración de cinco' años se entend~rá finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de EspaDa
en las Co¡numdades Económicas Europeas, y "

" 2. .Dicho plazo se iniciará. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de:
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marZo de 1976.

De conformidad con lo di~uesto en la disposición final tercera
de, la Ley de Fomento de la Mtnena" para tener derecho. al disfrute
de los beneficios anteriormente relaclOnaóos, en el caso de Que la
Empresa «Mármoles Sánchez L6pez, Sociedad Limitada», se dedi~
que al ejercicio de otras actividades no mineras o correspondientes
a recursos no incluidos en la relación de sustancias minerales
declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/1979, de 16 de
marzo, deberá llevar contabilidad separada de las actividades
mineras relativas a dichos recurso,s prioritarios. "

Segundo.-Los beneficios que se conceden a «Mármoles Sánchez
López, Saci~dad Limitada», son de aplicación de modo exclusivo
a actividades de exploración, e investigación. explotación y benefi-
cia del mármol. _

. Tercero";-El incumplimiento de cualquiera de las obUSaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los'
beneficias concedidos· y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestas bonificados. .

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá. interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artíclllo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchas años. '
Madnd, 6 de noviembre de 1985, P. D. ·(Orden de JI de julio

de 1985), el Director general de Tributos., Francisc(1 Javier Eiroa
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

25877 ORDEN de 7 de noviembre de 1985 por la que se
concede a la Empresa «Decoletaie y Tornillen·a.
Sociedad Anánima» (DYTSA), los beneficios fiscales
que establece Úl Ley /52/1963, de 2 de diciembre,
sobre fndustrias de interés preferente.

Excmo. St.: Vista la Orden del Ministerio de Iodustria y Energla
de 30 de septiembre de 198;, ¡jor la que se declara a la Empresa
«Decoletaie y Tomilleria, Sociedad Anónimalo (DYTSA), número
de identificación fiscal A-l.700.496, comprendida en el sector
fabricante de componentes para vehículos automóviles. al"amparo
del Real Decreto 1679(1979, de 22 de junio, prorrogado por los

. Reales Decretos 3274(1982, de 12 de noviembre y 6S8/198;, de 6
de mano, para llevar a cabo la aml:tliaci6n de sus in,talaciones
productivas sitas en Banyoles (Gerona), dedicadas a la fabricación
de tomillería estampada, con destino a la industria del automóvil.
Esta" ampliación ya ha sido aprobada por Resolución de la
Dirección General de Industrias Siderometalúl'lticas v Navales de


